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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confie
re la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a la Junta de Ganaderos 
del Monte de Gayubar de Aba
jo, sito en el término de Contre- 
ras y al Ayuntamiento de la ci
tada localidad, para que, a par
tir de los ocho días siguientes a 
la publicación de esta Circular, 
puedan proceder a la colocación 
de preparados de estricnina en 
dichos términos, al objeto de ex
terminar los animales dañinos 
que merodean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 12 de diciembre de 
1968.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

ÜlEUCIQH PROVmtlflL OEftBaSTEUllIHITOS 
í IMAM DE B8BÜ0S

Venta de aceite de oliva a 
granel

De conformidad con lo pre
visto en la legislación vigente 
«obre el particular, los detallis
tas de ultramarinos, Cooperati
vas de producción y consumo y 
Economatos Loborales de esta 
provincia, que deseen vender 
aceite de oliva a granel, lo soli

citarán de esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, en 
el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de esta no
ta, donde serán informados de 
las normas exigióles.

Burgos, i 1 de diciembre de 
1968.—E 1 Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Providencias Judiciales
Burgos

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número uno de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio de cognición 
tramitado en este Juzgado, con 
el número ciento treinta y cuatro 
del presente año, sobre reclama
ción de la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, instado por el Pro
curador de los Tribunales don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen, en nombre y representa
ción de la Entidad Mercantil 
"Ignacio Palacios, So c i e d a d 
Anónima”, contra la también 
Entidad Mercantil “Marcos y 
Ramos, Sociedad Anónima”, se 
ha dictado sentencia por este 
Juzgado, cuyq encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguien
te tenor literal:

Sentencia. — En Burgos, a 
cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El se
ñor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, ha visto los 

presentes autos de juicio de cog
nición número ciento treinta y 
cuatro del presente año, sobre 
reclamación de cincuenta mil 
pesetas, instado por el Procura
dor D. Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón, en nombre y repre
sentación de la Entidad Mercan
til “Ignacio Palacios, Sociedad 
Anónima”, domiciliada en Bur
gos, dirigido por el Letrado don 
Fidel Domingo S. Monedero, 
contra la asimismo Entidad Mer
cantil “Marcos y Ramos, So
ciedad Anónima”, cuyos últimos 
domicilios conocidos los tuvo en 
Burgos, calle Vitoria núm. 47, 
y barrio de Villímar, y en la 
actualidad con domicilio ignora
do, que ha sido declarada en 
rebeldía; y

Fallo: Que estimando en to
das sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador de los 
Tribunales don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, en nom
bre y representación de la Enti
dad Mercantil “Ignacio Pala
cios, Sociedad Anónima”, con
tra la también Entidad Mercan
til “Marcos y Ramos, Sociedad 
Anónima”, debo de condenar y 
condeno a ésta a que, una vez 
firme esta resolución, abone a 
aquélla la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, reclamadas en la 
demanda, más los intereses lega
les de dicha cifra, a partir de la 
interposición de la referida de
manda; y con imposición a la 
citada Entidad demandada el 
pago de la totalidad de las cos
tas de este procedimiento.—Así 
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por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde 
mediante edictos que se publica
rán en el tablón de anuncios de 
este juzgado y en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, a no 
ser que por la parte actora se 
solicite dentro de quinto día su 
notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—E). IVI. 
Mateos.—Firmado, rubricado y 
sellado

Publicación: Dada, leída, pu
blicada y firmada ha sido la sen
tencia que precede, por el señor 
Juez Municipal que la suscribe, 
en el mismo día de su fecha y 
hallándose celebrando audiencia 
pública.—En Burgos, a cinco 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Doy fe.. Fran
cisco Zamorano Antón.—Fir
mado y rubricado.

Lo transcrito concuerda bien 
y fielmente con su original, a 
que me remito.

Y para que sirva de notifica
ción a la Entidad Mercantil de
mandada, declarada en rebel
día, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez y para 
su inserción enel “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, en Bur
gos, a doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. El 
Secretario, Francisco Zamorano 
Antón.—V.° B.°—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos.

5221.-515,00

Don Francisco Zamorano An
tón, Oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de Juicio verbal de fal
tas bajo el número 526/68, se
guido en este Juzgado contra 
Yassin Said y Guillermo Gómez 
Garrido, por lesiones mútuas, 
aparece la tasación de costas 
que copiada literalmente dice 
así:

Tasación de costas: Que cum- 
pliendo cuanto se ti;ene ordena
do en el auto que antecede, 
practico yo el Secretario de las 
costas causadas en los presentes

autos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados hasta este momento pro
cesal, la que arroja el siguien
te resultado:

Disposición común 1 1.—De
rechos de registro, 20 pesetas.

Artículo 28, I. Por diligen
cias previas, 30.

Artículo 28, I. Derechos de 
juicio, 200.

Art. 10, V. Derechos d e 
Médico Forense, 125.

Artículo 29,1. Por ejecución 
de sentencia, 30.

Disposición común 6.a Expe
dición de 3 despachos, 150.

Reintegro de las actuaciones 
72 pesetas.

Póliza de la Mutualidad Ju
dicial, 75.

Artículo 10, 6.a, Derechos de 
la tasación de costas, 35.

Total, 622 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado a los condenados 
Yassid Said y Guillermo Gó
mez Garrido, que se hallan en 
ignorado paradero, y sirva a la 
vez de pago de la expresada 
cantidad, caso de no ser impug
nada en término de t e r c e r día 
se expide la presente cédula que 
firmo en Burgos, a 4 de diciem
bre de 1968.—El Secretario, 
Francisco Zamorano.

Don Vicente Hernando García, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número dos de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 592/68, por estafa, 
contra José Suárez Guzmán, se 
practicado tasación de costas, 
que copiada literalmente dice 
así:

Tasación de costas: Que 
practico yo el infrascrito secre
tario, en el precedente juicio ver
bal de faltas número 592 de 
1968, en la forma siguiente.

Registro, Disposición común 
11 .a, 20 pesetas.

Diligencias previas, artículo 
28, 1.a,. 15 pesetas.

Tasa hasta sentencia, artícu
lo 28. 1.a, 100.

Ejecución de sentencia, artícu
lo 29, 1.a, 30 pesetas.

Expedición de exhortos y car
tas-órdenes D. C 6.a, art. 31, 
1,° y cumplimiento, 225.

Indemnización civil, 2.350.
Póliza de la Mutualidad, 50 

pesetas.
Reintegro de actuaciones, i 10 
Derechos de tasación, 114.
Total, 2.014 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado al condenado 
Jesús Suárez Guzmán, que 
se halla en ignorado paradero, 
y sirva a la vez al pago de las 
expresada cantidad; caso de no 
ser impugnada en término del 
tercer día se expide la presente 
cédula que firmo en Burgos, a 
5 de diciembre de 1968.—El 
Secretario, Vicente Hernando.

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido 
en diligencias previas número 
121 de 1968, seguidas por im
prudencia con lesiones y daños, 
se ha acordado citar ante este 
Juzgado de Instrucción a Juan 
Fernández García, conductor del 
turismo matrícula M- 581.575, 

.propiedad de Autos Valverde, 
cuyo domicilio actual se desco
noce, con el fin de ser oido en 
las diligencias, reseñar su permi
so de conducir, ofrecerle el pro
cedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y ser reconocido por 
señor Médico Forense, aperci
biéndole que de no camparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste cumpliendo 
lo acordado, expido el presen
te que firmo en Aranda de Due
ro, a cinco de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. El 
Secretario Judicial, Idelfonso 
Ferrero.

-y -tl -1TL ■ Ée* **■ ****

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
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Briviesca, en providencia de es
ta fecha, dictada en las diligen
cias preparatorias número 15 de 
1968, por imprudencia, contra 

Santiago Freile Ireile, de 36 
años, casado, comerciante, y ve
cino de Caleta Olivia, Repúbli
ca Argentina; se c i t a a dicho 
acusado, para que el día nueve 
de enero próximo y hora de las 
trece, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de asistir a las sesiones del 
juicio oral de citadas diligencias 
preparatorias, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de cita
ción a precitado acusado, expido 
la presente que firmo en Bri
viesca, a diez de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
E,1 Secretario, (ilegible).

Granada
Cédula de notificación y requerimiento

Por la presente y conforme a 
lo acordado por el Sr. Juez, en 
autos de juicio de faltas número 
82 de 1968, sobre estafa, con
tra Gerardo Sánchez Romero, 
cuyo actual paradero se ignora, 
se le dá vista de la tasación de 
costas practicada, ascendente a 
la cantidad de dos mil ochocien
tas noventa y cinco pesetas, por 
término de tercero día, a fin de 
que la abone o impugne, con la 
advertencia que, de hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Al propio tiempo se requiere 
a dicho penado a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
en el indicado término para 
cumplir la pena de arresto me
nor que le resulta impuesta

Y para su publicación en el 
‘Boletín Oficial” de esta pro

vincia, expido la pr e s e n t e en 
Granada, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

íinocios Oficiales
I10BTEU8 ItMUÍ I tlHUÍ

Contratación y Créditos
A los efectos prevenidos en 

el artículo 3.° del Decreto 1099 
/1962, de 24 de mayo, se hace 
público haberse iniciado el ex
pediente sobre devolución de la 
fianza constituida por don Ma
nuel Sánchez Romero, adjudi
catario de las obras de repara
ción parcial del Monasterio de 
San Pedro de Cardeña (Bur
gos), como garantía de las mis
mas.

Madrid, 20 de noviembre de 
1968.—El Jefe de la Sección.

5187.-76,00

hwmsíWii) .de duatiob
Aprobado en sesión plenária 

de 20 de septiembre del corrien
te año, el expediente de aplica
ción de contribuciones especiales 
por aumento de valor y benefi
cio especial, por las obras de 
distribución de agua potable y 
evacuación de residuales en el 
Polígono Industrial de Gamo- 
nal-Viliímar-Villayuda de esta 
ciudad, se hace saber que, de 
conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 30, 38 y 40 del 
Reglamento "de Haciendas Lo
cales, dicho expediente se halla 
expuesto al público durante el 
plazo de quince días, contados 
a partir del día siguiente al de 
la publicación de este Edicto en 
el “Boletín Oficial” de ia pro
vincia, encontrándose de mani
fiesto a estos efectos en el Nego
ciado de Promoción Industrial 
de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, y que, duran
te el plazo señalado y los ocho 
días siguientes, se admit irán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportuno presentar ante este 
Ayuntamiento, tanto los ■ llama
dos a contribuir, como cualquier 
otro contribuyente municipal, ad
virtiendo que el expediente tie
ne el carácter de Ordenanza 

fiscal para el percibo de las co
rrespondientes exacciones.

Burgos, 11 de diciembre de 
1968.—E,1 Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobados por el Ayunta
miento los repartos para cobro de 
las aguas y de los pastos del 
monte y dehesa de Cañucar, co
rrespondientes al año actual de 
1968, se exponen al público en 
Secretaría Municipal, para que 
puedan ser examinados por las 
personas que lo deseen, durante 
el plazo de quince días hábiles 
a contar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca publica
do en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y presentar en ese 
plazo, contra los mismos, las re
clamaciones que se consideren 

de derecho, ya que transcurrido 
el mismo no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra, a 7 
de diciembre de 1968.—El Al
calde, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Campillo 
de Aranda

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia, para 
atender, al pago de obligaciones im
previstas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días a los efectos de oír recla
maciones.

Campillo de Aranda, 10 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, Gregorio de Sebastián.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Torrepadre.

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
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de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1967, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en Ja Secretaría de la Corpora
ción'1,’ durante quince días hábi
les.

Eli'este plazo y ocho días 
más,-, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen . Oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barbadillo del Mercado, 5 
de diciembre de 1968.—El Al
calde, Saturnino Marañón.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Contreras.

Ayuntamiento de Oquillas
Instruido expediente de su

plemento y habilitación de cré
dito con cargo al sobrante del 
capítulo 7.°, artículo 2.°, parti
da 7,2102, por medio de trans
ferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle 
consta en equél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones

Oquillas, 1 1 de diciembre de 
1968.—El Alcalde, (ilegible) .

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cecilia y Con
treras.

«o •».

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Esta Corporación municipal, 
en sesión ordinaria del día de 
ayer, adoptó el acuerdo de apro
bar el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para 
el arriendo de varías fincas rús

ticas de la propiedad municipal, 
sitas a los pagos de Maúllas, 
Mocis, Cañadas, Portero y On- 
tanilla.

Lo que en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953 se hace pú
blico, advirtiéndose que referido 
pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal por plazo de ocho días há
biles, durante cuyo plazo de 
tiempo podrá ser examinado y 
formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Quintanadueñas, 13 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
Rafael Martínez.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
, Resolución del Ayuntamiento 
í de Medina de Pomar por la 

que se anuncia concurso-subasta 
para las obras de alumbrado pú
blico del casco urbano y vías de 
acceso a la ciudad.

Cumplidos los trámites regla
mentarios se anuncia a concurso- 
subasta las obras de instalación 
del alumbrado público del casco 
urbano y vias de acceso a Me
dina de Pomar.

Las condiciones especiales de 
este concurso-subasta son las si
guientes :

Tipo de titilación: 4.844.172 
pesetas.

Plazo de ejecución: El plazo 
para la ejecución de las obras se
rá de seis meses, a partir de la 
adjudicación definitiva.

Garantía provisional: 96.833, 
pesetas; la definitiva ascenderá al 
4 por 100 de la cantidad por la 
se adjudique el concurso-subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de expo
sición, que será de diez días, en 
virtud de la aplicación del artícu
lo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, a las horas de oficina

a partir de la publicación de es
te edicto en el (B. O. del Es- / 
lado).

Las plicas podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal en el 
plazo de exposición.

El concurso-subasta se cele
brará al día siguiente hábil, al 
de la terminación del plazo de 
exposición, a las doce horas, en 
el Salón de Actos del Ayunta
miento.

Modelo de prosición
Don  que habita 

en  calle .
número provisto del Do
cumento Nacional de Identidad 
número  expedido por. . 

 en  con fecha. . 
. . . . de .... . de ente
rado del anuncio publicado con 
fecha. ...... en el “Boletín 
Oficial del Estado” número. . . . 
. . . . y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución 
por concurso-subasta de las obras 
de alumbrado público de la ciu
dad de Medina de Pomar, se 
compromete a realizarlas con su
jeción al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y demás fi
jadas, por la cantidad de  
. . . . (pesetas en letra y número)

Lugar fecha y firma del pro
ponente

Medina de Pomar, 3 de di
ciembre de 1968. — El Alcal
de, Eusebio Arrimadas García.

5232.-346,00

Junta administrativa de 
Quintanaopio

El “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 265 del día 
21 de noviembre, publica anun
cio subasta de maderas; por de
serción se vuelve a anunciar nue
vamente, la que tendrá lugar 
el día veintisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
y bajo las mismas condiciones, 
normas y tipo de licitación y ho
ra que sirvió para aquélla

Quintanaopio, 7 de diciembre 
de 1968.—El Presidente de la 
Junta, José Bárcena. 
_____________ 5248.-69,00

Imprenta Provincial


